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DICTAMEN NEGATIVO DE MAYORÍA 
 

“AGILIZACIÓN DE PRUEBAS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR” 

 
 

Los Diputados y Diputadas que suscriben, integrantes de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos, rendimos DICTAMEN NEGATIVO DE MAYORÍA del 
Proyecto de Ley tramitado bajo el Expediente Nº 22.622, “AGILIZACIÓN DE 
PRUEBAS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR DE 20 DE DICIEMBRE DE 1994 Y 
SUS REFORMAS”, basados en las siguientes consideraciones: 
 

I. Datos Generales del proyecto: 
 
El proyecto fue presentado a la corriente legislativa por la ex diputada Carolina 
Hidalgo Herrera el 05 de agosto de 2021, publicado el 01 de setiembre de 2021 en 
el Diario Oficial La Gaceta Nº 168. 
 

II. Objetivo del Proyecto: 
 
Reformar los artículos 82, 83 y 84 de la Ley N.º 9078, Ley de Tránsito por Vías 
Públicas Terrestres y Seguridad Vial, de 04 de octubre de 2012, y sus reformas.   

 
El expediente fue dictaminado negativamente en la sesión N°43 del 25 de abril de 

2023: 

2. (***) EXPEDIENTE Nº 22622. AGILIZACIÓN DE PRUEBAS PARA LICENCIAS 

DE CONDUCIR.  

 

Este proyecto se venció el 18 de abril, por lo que procedemos a votarlo por el fondo. 

En discusión por el fondo el expediente N°22.622. 

Suficientemente discutido. Doña Gloria perdón, perdón, es que de aquí esa pantalla 

no me deja verle la mano, no es que estoy peleando con usted doña Gloria, esa 

pantalla no me deja verle la mano, hasta le voy a regalar todos los minutos que 

ocupe. 

Diputada Gloria Navas Montero: 

Ah ve, ya la voy a querer entonces. 

Presidente a.i: 

Adelante tiene toda la sesión. 

Diputada Gloriana Navas Montero: 



Muchas gracias muy amable. 

Aquí en este tema del expediente Nº 22.622, que es sobre la agilización de pruebas 

para la licencia de conducir, el tema en general pareciera que es atractivo, porque 

puede servir para que el tema del manejo de vehículos sea más eficiente y a pesar 

de o tomando en consideración las quejas que a nivel público siempre estamos 

oyendo, sin embargo buscando información al respecto tuve el conocimiento de que 

hay una propuesta ya prácticamente igual en el expediente Nº 21.587 que está en 

el Plenario. Y que pareciera que la pretensión de este 22.622 es prácticamente es 

privatizar el servicio como tal. 

Entonces, pues quería hacer esa aclaración de que hay uno en Plenario y que mi 

opinión deberíamos de votarlo en forma negativa y que privatizar ese tipo de 

acciones con toda la corrupción que hay en este país, no es la mejor idea, 

básicamente no tenemos ni suficientes policías en la calle, menos lo vamos a tener 

para hacer un control de actividades, que públicamente todo el tiempo escuchamos 

las circunstancias de corrupción que hay a esos niveles en ese tipo de servicio. 

Muchas gracias. 

Presidente a.i: 

Muchas gracias doña Gloria, algún otro compañero que quiera hacer uso de la 

palabra. 

De ser así discutido por el fondo. En este momento iniciamos votación. 

Con siete diputados presentes. cero a favor, siete en contra  

Rechazado. 

Votación N°5 

Miembro (a) de Comisión Partido Político Voto 

Alfaro Molina, Rocío PFA En Contra 

Cambronero Aguiluz, Kattia PLP En Contra 

Navas Montero, Gloria PNR En Contra 

Nicolás Alvarado, José Francisco PLN En Contra 

Rojas López, Jorge Antonio PPSD En Contra 

Rojas Salas, Daniela  PUSC En Contra 

Vargas Serrano, Danny PLN En Contra 

 

Se asigna la elaboración de este dictamen, al compañero Jorge Dengo Rosabal. 

 

 

 



DADO EN LA SALA PLENA I DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.  ÁREA DE 
COMISIONES LEGISLATIVAS VII, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.  

 
 

 
Kattia Cambronero Aguiluz    Daniela Rojas Salas 

Diputada       Diputada 
 
 
 
Gloria Navas Montero      Rocío Alfaro Molina  
 Diputada       Diputada 
 
 
 
 
Alejandra Larios Trejos     Danny Vargas Serrano  
 Diputada       Diputado 
 
 
 
 
Francisco Nicolás Alvarado     Manuel Morales Díaz  
 Diputado       Diputado 
 
 
 
 
 

Jorge Antonio Rojas López 
Diputado 

 

 
 

 


	2. (***) EXPEDIENTE Nº 22622. AGILIZACIÓN DE PRUEBAS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR.

